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REPÚBLICA DE HOXDL'"RAS. , A&O XL CE::>.->fRQ-_-UIÉRICA. 

L_A GACETA, 
• 

·Periódico O:licia.l de la R~úbUca.de Honduras. 

SERIE 44. TEGUCIG.u.I'.A, .AGOSTO 28 DE 1888. 

SU:M.f-RJ.O~ miento del deber que la. ley le impone de {o-

PODER EJECUTIVO. mentar las )ac~, debe faellitár á la:: juventtid 
I~STRCCCION' PUB1.1CA.-Aeuero.o dietando va- los medios de adquirir los títalos indispensa

:riss disposiciones sobre Instrucción Pública..- bles para: toda carrera. ~JTOfesional; conside
Acuerd.o S1,1Spen.diendo:el Colegio ·'León Alvara- rando: que hay varios Colee,.:r.i.os de 2."' Ense
do "-Acuerdo en que .se nemb~l D~tor v ñanza, como el Eclesiástico establecido en es-
Profesores del Colegio de Gracias. - ta. ciudad y el Tridén'tino en \a de·' C01n3Ya• 

HACIKNDA.-Xenerdo en que se declara legal el 
gasto heeho por el .A!J:ministrsdor de Rentas de gua, en que haciéndose tos e~tudio~ c:orrespon-
El Pi'lraÍS<>; coñ valor de no>ecientoe cwuenta dientes al Bachilier:ltc en Cí'eneia.s y Letras, 
pesos -Acuerdo en que se dictan algunas .dispo- conforme á las leyes de la ma:tei-i::{ y á Ia.s 
s1ciones sobre cable.:,~ -.A..cue!'do creando u.- disposiciones emitidas por el Gobierno;, pQr 
na plaza de Tenedor de Libros de EstadístiCa Fis- su índole pa:rticular no pu.eden conf.erit .. 'ª-los 
cal, depen<ll$Ute de la Dirección de Rentas, y d B 
nombrando la persona que debe desempéñarla.- respectivos alumnos~ grado e achiHer; ~1 
.A.Cl!e!do oonoedibdo 'á Doa Jui!.&. lfa.yór~ li- Presidente 
cencia-por uames.-.Aeu~ pagar á >$ ACUERDA: 

Doña Fermin.a. Aréval~? una. ca.nUdad de pesos.- 1. 0 -Que to4os los j&vemo-s que hagan sus 
.!.cuerdo en que se ~pone que el .Adtninistrador estudios en los referidos estsblecim:!entos, ú 
de Rentas de Olancho se pague el sueldo íntegro. otros como eH os, siguiendo paso á. paso el 
-..!.cuerdo nomDr-a.ndo Teniente-Administrador 

XÚ211ERJ) 431. 

:2. o-~ mientras se dispo4e la nae:va. OT

ganización, los ensere&; útil-es y objetos per· 
tenecientes al referido~CG-tegio, queden ·á: cal"
go del Señor Gcbernador' Politi<»» del respec
tivO De:partament&, quién dispondri lo con
veniente para sa gaa.rfra- y ~ooset"V-a.ei6n; y 

3.0-Qae la Escuela Snperior de Comáya
gua, que estaba anexa á. aquel plantel; con
tinúe cor.fo primitivamente estaba-, bajo la 
direcci6n del respecti\--o .Jefe, y bajo la ínR
pecciónfinmediata Je1 Gobernador Político del 
Der.arta.m.ento.-Comuníquese y feg!strese. 

Rubricado por el Señ-er _Presidente- ~ 

Al~. 

Acuerdo~e1'l- qu.e se nombran el _Director y 
Profeso-res ilel Colegia de Graciai. 

de Ctila. , pl$.n de es.tudios y demás disposiciones est,a... 

FO)fE:XT0.-.3.<-aerdo en que se wnceden .í la .SO.. blecidas para los Colegios de ~."' EnseñaOYa j S:CCRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 

ciedad minera ¡e Pet~ Ca.bsllos dos prórrogas que -el Gobierno &óstieoe, eon certificación rxsTRrccróx PtRT TC '1.. • 

~que_neveaefoctodosacilerdossobl::e co~ kl respectivo Jefe V D!.reetor, de- haber es- Tegt.'.eigalpa, .)tdio 17 de lS.Sí. 
SJOnes mmeras.-.A.euerdo en que se crean vanas tudiado las materias-qae el Cúdigo de Ins- . 
plazas de escrib~e~te Y. ~c:a.rt:ro en la Dirección trucción Pública preceptúa; durante el ti'em; Para regul:nZQr la march'l. de la enseñan-
Generál y Admm.íSt!'aClOU de Correos dé este De- . 1 - ~ d h b • rna- za en ei Coleo-lO d0l Depa.rtaDJ.ento de Gra
partar:::tento.-Aeuerdo en que 'Se nOOBbra al Li-· ~que~- ~~mo pre_~Ja• Y e a. _eT su , 0 i ¡3 .;:: el Pres·J. ... 
cenciado Don..luhoGésAr Duíóa, Q1icral ~r los re~cavos e:x:ámen~s:-anus.J.es s1endo apro- le -, l en .. e 
de la Secretaria de Fomento.-Acuerdo en que se badGS, puedan presentarse á. e-xamen de gra- ACCERDA: 
nombra el Ingeniero que medirá la zona del Vi- do ante cuatquiérs de .loS Dirt:etores de los [ 1 , ,-0 b · te · te n· d ' . . - - . __ , m rar m nnamen trector et 
Jd.O.-.l.cu&'do aprobando la medida de una U)n$. Colegios que -el Gobierno ña creado v sostie- mismo al Señor General Don Jer' · z 
minend ~á Don l'1:arcial V-ijil y ii. Don ' · w , ~ • o.mmo e-
Silrl'oroso-Yidea.-.A.caem&-eñquese manda pa- ne; Y . 1aya . 
.s-ar á Don Cristtin Ga!'<.ía la fuma de~.$800.-l.A.- Jo .. o-Qill.e 1.os expre~66. D¡rectores, €-QCOD· 2. 0-Nombrar de la misma manera Profe-
claratoria de un acuerOO-de concesión mineral. tra.n6o "'tze,los preteadrentes ha.a llenado los d 

.t sores del referi o ~ble0imi.entQ a.L.Sr. -Ba· 
.(3-L"ERRA..-Afl!eDk> ce:eñ!"iendo-los grsdos1de g'e- requisitos legales, lo~ sometan á examen; y, 

niente y Sub-Teniente, respectivamente, á vfrios obteniendo aprobación~ les confieran el res
milida.nosdel Departa.meo.to de Yoro.-.A.cuerdo pectivo título, extendiéndoles el c:orrespon~ 
i.JI,dult$.lldo al Comandante 2. o Don Manuel Gar- . . Co ¡ · 
111!' •- .. .... ...... --~- 1 ,_ ... d1ente Dtploma.- mnn quese y re_g1stre:$e. Cia, de 13 pen:a a que se J..U>:.v acL=-..:.O'l' por e ~1- • _ • 
to de injurias.-Acuerdo en que se a.dlJlbe b·re- Rubncado por el Senor Pres1dente. 
nunchl. que presentó del-grado d<" Coronel, al Li· 4-lvarado. 

chiller Don Trioida<l Mu.ñoz, de las asignatu
ras-de ~hímiea, Fí~~~ Hi~a Natur.rl, Fi
siologú. y Gramática Luma; al Baeb.iHét<DOO 
Y-ignel CbaOOn, de-Ias·de-Mat~tiess, ~
grafía, Tenedaria de Libros -y FraRcés'; á Don 
Maximiliano Hernández, lss de Historia U m~ 

cenciad.o Don .idán Coell:G.-.Acuerdo en que !5€ 

concede pensión de m~ál41o al sold8.do "ktor Acuerdo 
Ortiz.-.A.cuerdo confiriendo al Teniente Don Jo

Co!effio HLe6n versal, .Gramáyca~ Castellana, •y Cahgmfí&: á 
Do"D: Teó-iilo-~. de la& de Retórica v Poé

, tiea, Inglés, Eeon~ia Política, Esta~ca v 
SF.CRETA:&ÍA DE ESTADO ES EL D'ESPACHO :OE ColJstitu.ció:a Pa-tria; V á D'O!t-- Albert'& Ga~-

SW>pe:ndiendo el 
Alc-moado.n 

sé .A.ntónio Leiva, el grado de Capitán. 
PODER J'CD!Clli!L 

Juicio ciiVl1 ~o enne Doñá Tom.a.sa Figu'eroa 
y DoB Jljgnel t:-, ""'o! objeto de. q"" PJ!r 
ceda á- liquidar la sociedad hablda entre Don Xó
sé MMta ~Y Don Migt:.e1 •1· nrismo g_pe
llido. 

---"DER &J"EOI:TIV&. 

INSTRUCGJON- P..UBUCA. 

ISSTJ'itL"CCIÓ!f PÚBLICA. n(), de las de FiloSIO:fft.,- Goografía Universal, 
Tegucigalpa, .Tunio I(} de 1887."' y P.ed~ aJterindole el desempeiio de la. 

Prese-nt~d96e' para la. rna.r~ha, regu4r del\ Secretaría del Colegio; y 
Colegio ,¡Leon Ah·arado" .diverso:'l. obst:áeulos ' .~. 0-Qae habiendo coménz.:ado á prestar sns 
que no es ,RG'Sib!e remed1ar por aftora.; el Go- servicios t6dos estos empleados desde el 11 

~ bierno de Abril último, se les recooo.zca y. Ragoe 
, .!.CC'ERDA: el sueldo que han devengado desde e-sa fecha. 

Aeue;-do dfctanlló ?J~iás ~~si<:iones s~JQre} 1.0-Suspender d~de hoy -el Establecimi n-, -Comuníquese y !'Pg'\ltrese. 
0 

.lnstruccion .Publwa. · ! to expresado hasta que s~le dé una nueva~ Rubricado por el SeñOr Presidente. 
- ' . ., - od ' , • DO "'"~ ..,.. DI:Sl"_.c .. o .D.E:j oruamzacwn y :$e nropore10nen t os los ele-~ .Alv~~-J-

s:ECRETAli-14 DE EST4 --.~ _,. _..., l ::::> • • • • 1 - ~-
IXSTR'C"CCIOS PéB:UC.\. j mentos y roedws que ~_on mdiSpensab!es pa- , 

1't:gucifJalpa, Enero 10 de 188:. f ra · qqe la -en~eñanza secundaria que en aqaell 
Considerando::: que d Gobierno, eu eu~h- se habftá. de dar5 sea regular y oompleta.. 
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HACIENDA. 
AcNerdo en 1ue se .. lara lefbl el"¿¡a,. Ae

t:ho por el Adnt/ii.istrador de-~entás de 
El Paraíso, co.alor de noce~Jttos cwl-
r.:n tn peSOii..-J ,.J ~ ~, 

¿¡{_ cii- -
SECRETARÍA DE\~~ADO "i::s- EL D~P.\C'HO ~ 

liACIE.;orlL\ 

Tegucigalpa, -Tunio '5 de 1888. 

Vista 1~ .!-olicitud que ha f'levad6al Gobier
no el ~efior __ Lic~n~ia_do Don Miguel 1!: ~á~~ 
la, para qne se declare legal el ga.::;to rle no\·e· 
cientos cuarenta pesos que, con e-xce.;o á lo 
prescrito-pur et--JI":resupnesro, r>agó- str YepT"e
senta.do el Señor Administrador de Rentas dt> 
El Paraíso, pot· razón de sueldos militares y 
haberes de t-l"opa, en ?:1 año ec-onómioo de 
1887.-Visto,.uimismo el informe -del Tribu
nal de Cuentai", y considerando: que con f-e
cha 3 de Agosto d-e 1886 se aatoriz0 al A.Qroi
nistrador para quE> hiciera el gasto que oca· 
sionars. el aumento de fuerzas en la· guarni
ción de la plaza.; y que de tal ant4trizaei<>n 
tom6 J:i. debida nota el Tribunal de Cuentas, 
con fecha 4 del mismo mes; por t:tnto, el Pre-
sidente 0 

ACCERD.A: • 

Deefarar lega-l el gasto de no\"ecientos et~.a· 
renta pesos, hecho por el Adainistrador de 
Rentas del Departamento de El Paraíso, que 
le fcé reparado por el Tribunal respectivo 
al examinarle las que Uevó en el año econó
mico de 1SS7; mandando que por lo que hace 
á esta suma se declare la solvencia del ero· 
plj:!ado.-Comuníquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Jfurtbnez. 

.Aeuerdo en gue se dictan algunas dispo$i· 
eiones sobre eabl.egrarnas. 

SECRETARÍA. DE ESTADO E..' .EL DESPACHO DE 
HACI"ESDA. 

Tegucigalpa, Junio 7 ile 1888. 
En el prop6sito de expedít.ar la inaner.a de 

hacer el pago á la Compañía del Cable, por 
el valor de los cablegramas que se trasmiten 
de esta República, e-l Pr-..esidente 

..&.C"UE!ID..l.: 

L 0 -Qoe los .Administradores de Mtas y 
Adanas remitan, desde este taei-, & la Di,ree.. 

cióu Geaeral de Rentas, el producto integro 
de 1.()8 cablegramas .qae ingrese e-n &os respec
tivas oíieinas; v 

2. 0-La Dir~ión de Ren\as• pooeeElerá. á 
liquidar, con los AdmiBist~s, la,eúenta 
de lo qae han recaudado, de-sde el mes de Ene
ro anterior, y paga:rl, á pa.rtir de la misma-fe
cha, lo que se adeude á la Compa.ñía del Ca· 
ble, por el motivo arribp. expresado,-Comu.
níquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Xart'"t.nez. 

Gl:'neral de Renta~ se llt~\·e un r{-'gL~tro de E ... 
ta~-a Ft~ :ira dar á.. ·onocer cq¿_t e. 
tit~ la ,que-z~ . 1 país ·~oroentar::fas tn-~ 
. uTas que en ., .. pue desa.r1o~l::_:se, el 

Yu,deut€' :#-f.ccE :- ~ 
1:------Crea" ..&lRá. pla T~ de tibr.oo. 

de Estadistica ~~Fiscal, que será dependiente 
de la Direecjón General de Rentas; y 
' 2.6-Nombnlr, -;&r»,el desetn¡je'11o tfe este 

destino, al Señor Don Salvador Inglés, con 
ei--:.;;;uefaO Oe-·setenta. y~ Uc-Co pesos mensüales; 
que ~e tomará. de la partida de g¡st.os extraer· 
dmarios -dcl DepSitaznento -de· Hacienda 
ComuníqnE-~e y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presijente. 
. ilfarttnez. 

Ac.·uerao <:oru:edienao á Don Juan Muyorga 
lieeneM p01· un mes. 

SEC.2ÉT.A.RÍ.A DE EST.-U>O E:S EL DESPACHO DE 
HACIENDA. 

7kgucigalpa, Junio 13 de 1888. 

El Presid.ente., 
AC"C"ERDA: 

Conceder á Don .Juan Mayorga la licencia 
que wlicita, por un mes, con goce de suelJ.o· 
-Coroan·íqnese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Martínez. • 

Acuerdo mandando p.agar á DOiia Fermina 
Arévalo una cantidad de pesos. 

SE.CR.'&TAEiA. D'lt ESTADO 'ES" EL DESPACHO DE 
H.A.CUtNDA.. ? 

Tegucigalpa, Junio 16 de 1888. 
El Gobierno 

A.Cl:ERDA..; 

Que por la Administraci6n de Roatán ~e 
p1gae á Doña Fermina. .Arévalo la su~ di 
setenta y un pesos que se le adeu~ ~r sus 
servicios prestados en el Hospital de aque¡ 
PJ:¡erto.--Comruúqaese y registrese. 

~oml,r1r!u l'!lllt.'l'te-."""l. mtnts or e v-'".. • • j • • ;ra a ,. 
·~a, con f-1 .;ue~ de le-y.-Co _ níquese y 

·· .,¡,tce,e. ' t 
· Rubricad() ·r~S~ñor. Presi te. ~ 

~ "· arttnez. 

• FOMENTO. 
AcHer..lo r'R r¡u~ ~e conceden á la Sociedad 

miner,t d..,_ Potrero Caballos dos pr6rrouas 
-prrrr~ tteu á ifeet:o w:fo.'l Mftenf~ -~e .... 
eoH("e . .-:tont$ 11'1 1 Ht'ros. 

<;F.CRETA RÍA n~o: ESTADO F."X EL niSPÁCU.Ú- DE 

¡."'"COfE~ro. 

T"tJ•o igalpa, Euero 18 de 1888 . 

,-i~t:!l la ~·'ht.·ltud E-le-vada al P•-.der EjE-ellti· 
vo por ... 1 Pn-¡..id .. nte rle la Compañía minera 
-de Potrero Caballo~, D<x.-tor Don Remigio 
Día~, <';.,n fec"!lta 31 de Diciembre próximo pa
sado, (>n la que piJe se prorroguen á su man
flantf', por(>¡ término deJdie-z ó doce mese;;, 
á. contar de t>Ma fe-cha, 1~ pl$z08 señalados 
por los. ~u·nE'J"rlo~ de 10 de Noviembre y 6 de 
Diciembre de 1886, para e-xplotar la~ zonas 
quE-, <'On fee.ha .30 de Agosto y 6 de Diciem
bre de PSte último año, ~e le co~cedieron en 
el pue9lo de llinas. de Oro, Departamento de 
Comayagna., ee razón de que-, tm rirmllo de 
dificultades mat-erial~, le ia impedido orga
nizar formalmente los trabajos; y conside
rando: que ~on atendibles las razones invoc'i
das por el peticionario• Por tanto, el Presi
dente 

AC"C"ERDA! e 
Conceder Jas prórrogas de qne se ha hecho 

mérito, por el término de diez m~, que 
empezará. á contarse de esta fecha.~omuní
qnese y regístrese. 

Rúbrica d•l Señor Presidente. 
Pfcmas. 

Rubricado por el &:ñor Presidente. Aeuerdo en que u crean 'IJllrias plezo.s de es-
Martí.nez. mbienu '!! ca'rlero en la Dírecci6n Gene-

ral y Adminútroció7t ile (}(y¡arecs de este 
Aeueliilo en que se ~Upóne que el .Aflmirl!s- • ..Deprwtaminw.• 

waikr ile Rentas ile Olancho :¡e 1'«.'1"• el 
suel<lo &.tegro. .. 

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL D~O DE 

HA.CIE;\D.A. . } ~_,; ~ 
Tegucigalpa, Junül'"i~;ts.ss. 

Habiéndose anexado la Administffi:ció:u de 
Rentas del Departamento de Olancho á la 
Gobernaci6nJolítica del mismo; y en. aten
ción á. la laboriosidad del Señor Do.n José 
Manuel Zelaya, que desempeña ambos desti
nos, el Presidente 

ACUERDA: , 

Que se le pague el sueldo íntegro que al 
empleo anexo señala el Presupu~o General 
de Gastos.-Comnníquese y regístrese. 

Rubri.cadoJPOr el Señor Presidente. 
.Martinez. 

SECB.EI'AJÚA D.E EST..t..})O EN ltL DESPACHO DE 
FO!lE..~TO. 

Tegucigalpa, Enero 2'7 ile 1888. 

En atención al buen se.."r"\-·icio público~ el 
Presideet~ 

ACUERDA: 

l. 0 -Crear en la Direeei6n General de Co-' 
rreos-una plaza de e~ribiente, dotándola. con 
el sueldo de cuarenta pesos mensuales; y asig
nar IÍ la plaza1 d\, escrihiente de la Adminis
tración d~ Correos de este Departa.mento, en 
lugar de loo "'einticinco pesos señalados ~r 
el presnpnes~ la suma de treiDta pesos, tam-
b~én J!!~!l_gl;'!_l§§. ______ _ 

Acuerdo creanáo una plaza de Tenedor de 
.Libr()S de 6sta<TtStica Fiscal, dependiente Acuer(lo 
de la .Direcci6n «.e .Rentas, y 1wmfum~do 

nomlwando Teniente-Administra
dor ile Uiila. 

2.'-Cre"'" en la Di~6n Ge•..,.¡ y Ad· 
ministraci6n de Col"!'eOS"-'d~ este De~rtamen
to, ~lwas aJás de .....-iero,.r seil:alán&le á 
cada una de eJ.las.,. la suma de veinte pesos 
menfuales; y la persona que debe desempeñarla. • 

SECRET A.RÍA. • • 
SECRETAlÚ.A DE ESTADO EX EL. DESPACHO DE 

HA.CIE.~l:>.A... 

Tegucigalpa,. Junio 11 de 1888. 
Siendo conveniente que en la Dirección 

DE EST.ADO E..~ EL D.ESPACliO DE 
HACIESDA.. 

Tetr.M?iualpa, Junio 19 de 1888. 
En a.tend6n á la honradez y aptitna,s de 

Don J nan P. lfejia, el Presidente 

3. 0 -Disponer que taftto el Director Gene
neral de Correos como les empleados subalter
nos, con el objeto de que no se haga mal uso 
de tan importante vía de comnnieaci6n, se 
ate~n estrictamente á lo discpuesto por la 
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1 ey del ramo, emitida el 81 de Enero de 1883 
-Comuníquese y regís~ . 

Rúbrica del Señor Presidente. 
PWno&. • 

.Acuerdo en que M n<mibra al LiUJwiodo IJo-n 
~Ttdio César IJm·án, Ofieial .Mayor de la 
Secretaría de Fomento. • 

$-ECR.ET.\.RÍA. DE 'ESTADO E':S :EL DESPACHO DE 

FO'!IENTl. 

Tegucigalpa, Febrero 13 de 1888. 

Siendo atendibles las nzones en que s;e fun
-da e1 Lice-nelado Don Enriq'ue Lozano para 
"t'enunciar del empleo de Oñcial ~ayor de la 
Secretatia. de Fontento; el Pre-t"idente 

AC'C"ERDA: 

1.0 -Admitírsela, dándole la.s gracias por 
los servicios que ha prestado; y _ 

2.'>-Nom.bn.t.r en·su lu~al Señor Licen
-eiado Don J. César Durón, con el sueldo de 
ley--Comunlqlle~ y regístr~. 

Rúbrica del Señor Presidente. 
Púxnas. 

.Acuerdo en qtte se nombra el Ingeniero que 
medirá la zona del Vtjao. 
~ 

' REPLBI..ICA D.l!: HO~DCRAS. 

para sus consocios Samuel Leiva, .Manuel 
Santos, Santiago Montoya y Catarino Reyes, 
en jnrisdicei6n "de Cnrarén, de este Departa
mento; y el dictamen fiscaJ, contraído á ma
nifestar que está. de acuerdo en que se a¡l-ne
be Ja referida. aeta de IJledida.. Consideran
do: que las operaciones agrarias S'e han verifi
cado con entera conformidad á 1a..c; le~es del 
pa¡; y al acnertao de goncesi6n; por ~to, el 
Presidente 

ACtiEE.DA: • 
l.0 -4probar la mensura relacionada, en 

cnant"O bl'lugal' en derecbo y sin perjaicío de 
tereero; y 

2.0 -Extender á los ir:ateresados los con-es
pondientes• testimomos.-Comuniquese y re
gístrese. 

Rúbriea. del Señor Presidente. 
Planas. 

Acuerdo en que .se manda ptZpar á .Don Cris
tián Garc'ia la suma ile 8800. 

SEúR:ET.A.R'ÍA :DE :E:o.-I'ADO E:!'i EL DF.SPA.úHO DE 

FO:UE~"'TO. 

Tegucigalpa, .Mano 19 de 18S8. 

El Presidente 
'SEC:RE'I'AltÍA DE :ESI'ADG E~ .ltl. »Ul"AC'BO DE ACUERDA: 

FOXENTO.. , l. o-Qae por la Direccióu General de Ren-
T~'I"lpa, Feb-r.,.o 22 ik lBSS. tas de. la República, se pagae ii Don Cri><tiáa 

Vista la oolieitud Elirigida al Poder Ejecu- tGa.rcia la snma de qainientos pesos; y 
tivo el 12 de Diciembre de 1887, por el Seiiar 2.0 --Que por-la Adatinistraciótt de Rentas 
Joooph G. Ord, e<>~ Te¡>T....,t,.,.U, legal ile dooeft" Departamemo se pagae al mismo Se· 

_ b. -"01a.neh.o Siml~," ooBtn.ida á pedir se ñor la swna de treScientos pesos; cuyas can
nombre un ~meBSOr pa:ra. qo.e mensure la tic:la(ks forman .el total d-e oohoeieuto6 pesos 
zona mineral del Vijao, de conformidad c&l que se le adeudan por la anhvencién que se 
la. oo-ooesión de 9 de Mano de 18&~, ~~ le concedi6 eomo Director de la. Compaiüa 
da iÍ J1j ''Repllblie of II<radnT&S C..mpbell Re- D.-..m.ática que ha fnnciosado en el t-.1' de 
duetion-C. 0

,'' la eaal faé transferida á fave~ esta. ciudad.-Com.uniqnes.e y regístrese. 
de Don Miguel Luis ~ouilera ·el 26 de Agos- l:.ub~eado por el Señor Pres~m.e. 
to de 1"885 y prorrogada por va año el l-6 -~~ • G6mez. 
Diciembre de 1886, eayo térmioo CI)BleDZAc• 

á co1Tef' el :26 de Febrero de 1 S8'í; el Presi- Aclaratoria de W4 acuerdo de eoncesi6n mi
dente 

AC(;~: 

Comisionar allngenieTo Don José Estéban 
Lazo para qne, ,; costa de los inteTesados, 
practique la medida de brzooa de! Vijao d:n· 
tro de los límitat· á ~ae se refierE: la ce&eesJÓII: 
~mitiva, para euyo fitl se le remiti~n lasco
pias re&peetivt~s; previniéndoJe que levante 
las acUlS y planos oo~itientes, que e'Jie
\·a.rá al G&biern.o.-Coii!Ufl~ y regístrese. 

Rúbrica del SE-ñor Presid~nte. , 
Planas. 

-$ 

.Acuerdo aprobando Za medida tlf una zo-na 
minerul c<m<edida á Pon Marcitd Vfiil 
y á IJon Sfft foroso Videa.e 

SEúRETA.lÚA "DE ESTADO :E-~ ltL DltSPACHO DE 

PG~'""''O. 

Tegucigalp<J, Mano !4 ik 1888. 

Vista ]a. medida practicada el 3 del cwñen~ 
te por el Ingeniero Don ·vlcente Ara.eil y 
Crespo, en cnmÍ>limlento del acuerdo ~e- 22 
de Febrero último, pCtl' el cual se le eomlslonó 
para que mensurase la zona mineral que, en 

l . -· f"""'b~ se e<mcedió á los Señores a u.11s~ ..,..., -, " , 
Marcial Vijil y Sinforoso Vi~ea, para st y 

neral. 
• 

SEC:&ETA.Ri.A. DE ESTADO E!i EL DfSP A.CHO DE 
~e FO!OtNro. 

Tegucigalpa, Abril 7 ile IBSS. 

Vi~,li solicitnd dirigida. al Poder Ejecu
tivY~1. de Marzo pr6rlmo pasado, por Do
ña VléiOrina Berlioz, en la cual pide que, por 
via de aclaratoria, se resuelva si la concesión 
otorgada el 27 de Agosto de Ji86, á fa.vor de 
la peticionaria. y al de los Señores Jnlii.n 
Crnz, Federil::o y Jerónimo Sandoval y Eduar
do BerJioz, comprende el derecho de explo
ta:r y beneñciar los nM:tales que en placeres, 
minas, Tetas ó .& eu.alquiera otro modo con
tenga. la. e'X~ roua; y oonsiMnndo: que 
el objeto con el cual se hacen las eoneesiones 
de ~nas minerales, es el de qi.A los interesa
dos se apfe"reChen de todaS las sostafteias mi
neralógicas/ cualquiera que sea la forma del 
lecho 6 yacimieflto en qne se enea entren; por 
tanto, el Presidente 

3 
::; 

DECL.'-RA: 

Que la aludida concesión comprende el de
recho de explotar y beneficiar todos los mi
nenQes qne en placeres, miuas, vetas 6 de 
cnalq uiera otro modo existan en la zona de 

> 

3 

que se ha hecho retación..-Comnníqnese Y 
regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
(}Qmez. 

• GUE~RA. 

Aeuerdo confirien~o los grados de Teniente 
y Su!;- Teniente. re8pe<!ti1:amente, á 'Carias 
müieianos del Departamento t{e Y oro. 

SECRETARÍA. DE ESTADO EY EL DESPACHO Dl'!: 
LA Gf;"ERB.A.. 

Tegucigalpa, Ag08w 4 ik 1888. 

X o hab.iendo en el Departamento de Y oro :o 

oñ:eiales suficientes para la organización de 
las milicias, y aten~iendo á la. recomendaci6n. 
qo.e de varios ciudadanos milicianos, ha hecho 
el Comandante de Armas de aquel Departa~ 
mento; el Presidente de la República 

AúCERD.A: 

Conferir el grado de Tenieo:te :l. IQS ciada· 
danos "'rancísoo Rodríguez,. Leopoldo Pino, 
Máximo Medina y Pánfilo Sánchez; y el de 
Sub-Teniente, á los cindadjnos Guadalnpe 
fteyes, Concepción Palma., Luis Megcía, An
gel Gutiérrez, Tidefonso Vejarano, :J usf'o 
Puentes, JQ3n Pablo Cáceies, A::,otistín lza
guirre, y $arge_nto Fuliencio Hernández, á 
quienes oportunamente se extenderán los des
pachos corresponaientell.-Comuníqnese y re· 
gístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.. 
.Lei'IJa. 

Acuerdo -indultando al Conurndante 2.o Don 
Manuel Garcia, ik la pena á que se hiw .::J 

acreedor por el ilelito de lnjUriaf: 

SE('RETARU DE ESTA..!)() .E_.,. EL DESPACHO DE 
LA GUEB.BA. 

Tegucigalpa, .Agosto ~ ik 1888. 

En atención á los servicios que en diferen· 
tes ocasiones ha. prestado al pais, con lealtad 
y honradez, el Comandante 2. o Den Manuel 
~rcia, el Presidente de la República 

ACUERDA! 

Iifdnltarlo de la pena "á que pudiera ser a~ 
creedor por el delito de injurias cometidas el 
año de 1885, según aparece de la sumaria qn~ 
por acusación del Capitán Don Luis "lsanla, le 
instruyó el Juez de Paz Militar de la ciudad 
de :J atiealp3.~omunfque~ y regístrese. 

RlibTieaao-~r eTSeñOi- Pr~ideñte~ 
... ~.- .. ~ .. ' - • -~ '--Uva .. 

-.!...... 
Acuerdo en que se admite la renuncia que 

preunt6 del grado de Coronel, al Licen
ciado Don Adán (Joello. 

SECRET.A.RI.A. PE ~"T.!J)() E~ EL DESP.-\.CBO 'DE 

LA. GUERRA. 

Tegucigalpa, Agosto f> tle 1888. 

El Presidente de la. Repúbt.ca, en vista de 
la renuncia del grado de Coronel que ha. pre
sentado el LiceQ:iado Don Adán Coello, y 
consideraltdoj que la dausa de enfermedad en 
qne fa fnnda, aparece legalmente comprobada, 

AC'C"ERDA.: 

A~:p.itin;eb, y que se le den las gracias por 
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los servicios que ha prestado á. la República. 
-Comunlquese y regístrese .. 

Rubricado por el Señor Presidente. 

CENTRO AMl::RICl. 
• 

)iiguel del mismo apellido á. tin de que, como Resulta: que al e~poner las partes, en 'S u 
SOCiO gerente liquidador de }a extinguida. so- ~~CÜVOS ~dim~n.t~ tos mOÜ'>QS d~ cu.3.~ 
ciedad "Uga.rte y hermanos," habida entre los ci6n que han creído procedentes, el procara

Lei~a. dicho$ Don Miguel y Don José :María., y que dor de los demandantes, apunta entre estos 
- -----~ termit!ó en el mes de Octubre del año de mil motivos~ el de que aquel su penar Tr1bnnal, al 

Acuerdo en que se.}:~,.JJei!.sión & inváli- ochocientos sesenia y siete, rinda la cnenta. apreciar ias posiciones recibidas en pr1mers y 
do al soldado~ Vtctw Ortiz. respectiva; autos que b~ venido al conocí- en segunda Instancia á.lDs Señores Don Mi-

• miento de este Trih~, en virtud del reeur- guel L'"garte y sft hijo Don .Manuel, consigna. 
SECRETARÍA. DE ESTA-Do EX EL :DESPACHO DE so de ~ción en elfondo¡nterpuesto por aQ:l- en la parte narrativa de s.n fallo, no deber ha~ 

LA G"'C"ERRA... ba.s partes contra la sentencia de la Corte. de cerse mención Je dic1tas pusiciones, por no a~ 
Tegucigalpa, Agosto 6 de lSS:S. Apelaciones de esta Seeei6n de veintinueve parecer de ellas, ningÚ.Il hecho .que inftuya en 

Traída á la vista la solicitud del soldado de J u.oio del año pr6ximo p:SSdo, condenan- la decisión del negOcio. • 
Víctor Ortíz, veci,no del pueblo de San Nico- do á Don Miguel Ugarte á la sa.tisf•c~ón de Resulta: que. Don Miguel Ugarte, confie
lás, en el Departamento de Santa Bárbara, ep siete lllil pésos á favor de dicha. viuda é hijos .53, al contestar las posiciones que le recibió 
que pide se le conceda pensión de inválido y dE>clarando q}led..aJ:" de la exclusiva perte- el Juez de Letras, que la colllPañía celebrada. 
en virtud de ha1larse incapaeltado p~ra trab~~ nenda d~l propio Don l!iguellQs !ocJ!men- ,entre él y su hermano José María, conocjda. 
jar, á consecuencia de la f'ractura del brazo iz- tos de créditos activos que obran en los autQS bajo la razón social de "Ugarte y Hermanos". 
quierdo que le produjo un qalazo que recibió presentados por él, dosJ.ápidas de mármol~ terminó en el mes de Octubre dt:-l año de mil 
en el sitio de Le6n .el año J.e 184-4; 71 con_side- un dereche en el panteón de esta ciudad, sin ochocientos sesenta -v Siete con motiYo de la. 
r.mdo: qne la causa eú que se· fu.nda 1a ex.pl"e- especial condenación de costas. muerte de esté úlmo~, y que .á consecuencia 
sada solicitud está legalmente comprobad~ Resnlta: que habié~oae mandado por sen~ de tal saceso oxpidió una circular notoriando 
el Presidente de la RepúbUea tencia del .Juez de I~etras, de dieziseis de Ene~ que quedaba á su ca:rgo la lie¡aidaci6n de la ,. 

AC'C'EitDA: ro de mil ochocientos ochenta y dos, que Don :rociedad: 
Que de conformidad con el artículo 2.o, 'Mignel I;garte rindiera. las caentas solicita- ~ Resul~: _que al absolver Don 3-Ianuel Ugar

Tratado V~' TítuJI& XXIX de la Ordenanza das por sus contrarios, acompañando al efec- te las post~;tones que se le tomaron en·segun 
lfiJStar se ~,aQ'Uen al soldado Vícto:r: Ortíz, ~ el inventario, libros, corresporideneia y da Instancta, <..-oa:fiesa que su padre Don Mi
por la 'Admfui.straci6n de Reatas de Santa papeles referentes á la Sociedad; éste no_.,co.m~ guel continuó girando después de l! muerte 
Bárbara,, siete pesos cincuenta centt'vos IÍlen- pJió con el mandato de dicho Jaez, dando así de• Don J"osé- Maria, bajo ·ta-razón social de 
suales, debiendo ocu.p~le en un e~pleo ci- -lu~ á. queJos.~ instan.trJSO-bre el ":«'g:arte Y Herman~s",_ y además que sn rl:"fe
vil en que deveno-ue el mismo sueldo si se mWD.& putlto7 de-donde surgi6 el attto:del pro- ndo padre tomó para s:í seis f~tnra.s pedidas 
presentare oport:nida.d.-Comuníquese' y re- P~o Juez de catorce d-e Agosto del·referi~ por la-cprnp.aii<ia, Y q~ llegaron despnés de 
gístrese. ano, eo 1qae (l.e. lhle.V9" se p!lévino- ai ~r u.. la muerte de su ·consoelo.· 

Rubricado por el Señor Presidente. garte, rindiera las . caentas qae se le 'l}emaR- Resulta: q~ las. dispos~ones que.. á. este-
daban deotl'o el término de <diez días; bajo. respecto a1ega OOB!t¡G, infriagi.d~ et reeu:F~ 

Leioa. apereibimi~ de pagar diaños y perjuicios, te, s~n !""artículos 1649 de! Cód~o Civil y 

~Acuerdo conjirienikr al nniente .Don JqSé 
case de, no veri:fiearlo6. 34~ncuws l. o y 2.0 del de Pr&cedllíl~tos: 

Resnita: que con fecha nueve de Octubre Ceas]¡d,era~: que las pQSiciooes to.madas-
Antonio .Leiv'a, el graiüJ ele Capitán. '-- b C ,d AnAl., ... >~ Don !!ltgu.el Ugarte; pTeSentó ante'el Jnz!!a: Pot" --' 0~ é ~.e& á Don, M~uel: 

4,io de Letras ios doonment-oo eon que, á:~ :n- U~rte; regJStran. la., eoniesi6,¡. de este aeerea 
SECRETARIA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE -. d ],..... ~ aJ d tender, lieBaba-la lltÍev~- dhli~ei6n~qee se f.e e 11~no v guD!)S e ltlS hedhos de,q_ue los. 

LA GUERRA.. ~- d~---.l:- l.-hA- de 
impuso en el anteáicho auto de catorce de A- ~ntes Ui;l.OQU dv~ la. respGDsabi.li-

Tegu..cigalpa, Agosto S de 1888. dad .:~~1 ~~--u.:~-.:~ y al gosto, documentos que presentó después de ~ ~ ~o; qne, en t coseepto,. 
Habiendo sido d~signado para el mando de trasearridos los diez dias que se le prefijaron pu.ed.en dichas posiei<lnes tener Ía}»rtancia. y 

una comp~en la organiza~ón de las mili- en el zni.sRlo auto; por cnyo motivo, y por el dar bastante luz en ls. decisión del negocio. 
cias del l>épartamento de Santa Bárbara., el de no rE>ndirse las cueo.~ en la forma preve- • <Jensiderando: queem,_ habiendo atribuído. 
Teniente Don .José Antonio Leiva, el Presi- nida, el proc~dor de. ~~demandantes se 0 _ la. Corte. de-.Apel.aoioD!e$ •gúu v,aler~ juri-
dente de la República • puso á que se -admiti._en;n~ y el Juzgado, en dico á,.lae.- uferi4as :poeici.oo~, ha infringido-

AOCERDA: sentencia de once de· Octubre del año men- los artículos a.:ate& eita.d.Qs~ desde lo.ego que 
Conferirle el grad:l de Capitá.n.-Comuuí~ cionado; desechó, como extemporá.nea, la i)re~ ellas paeden -servir para apreciar la. responsa-

qnese y ~~trese. sentaci6n de aqtiellos documento.s:, por parte sahilidad que se le atribuye al de&l1Wdado-. .,¡ 
Rubricado por el ~ifor .Presidente .. ' del Señor U garte. Coosideranjo: qq,e si~ .el motivG expu.es _ 

• • .Leiua. Resulta.: que ~iendo apelado de esb pro- to ho de los. pr~ip,ales ·eQ qae é!:l ~ocara-
=============,.,;·~===: videncia. el Seño~ U ga.rte, se le otorgó el re- dor de les demaMa<Ws fanda. el recurso, y 

"", OER JUDICIAL. ¡ al te 'n6 - que queda apreciado eu e: considerando an_ r"\V curso, .e en rm1 po,r su propiO y~ volun- ~ 
tario desistimiento, terior, no .es necesario entrar en el examen 

Juicio ei'Vil 1:entilado entre Doña Tomaso: 
Figu.a-oa y Don Miguel Uf¡arte, con el ob
jeto de qu.e proceda á liquidar¡ la. siJcWitul 
habida entre Don José ~lfaría Ugarte y 
Don Jfiguel del mf,smo apellido. 

de los otros que s\ alega.a Por tanto: la 
Resulta: q'lle devuelta. la, <W28a al J llZg;ado COJ:te SuprelQ" de .T nsticia, """'mbre de la. 

de su. proee.dencia, cootia.uQ t.ramitá.ndose ha&- República,_ de ~onfonnidad con los artículos 
tala seQ.tencia defiWtívadetr~.de Nowiem- eitados _.S los 737• 73.8 !Y 7S9 de.l..Códia-o de 
bre del mismo año,..en¡qp.e~~ condenó á Don & d" · ~ 
M 

oce 1m1entos~ por unanimidad de votos de-
iguel "C garte.f' satisface>- á l"' vioda é hl- lata h,á -

jos del Jina¡l_o.DonJo.sé ~la, de e : que .l,agar á la casación eu elfondo 

E 
Corte ~U~re~ ~e :~tieia..h" ~Tegucigalpa, tor.ce mil peso~ p~ ndóri d¿ .~;c7: de ca: ae la sentenCJ.a de que .. S& ha hecho mérito, 

uero vemt1tres -.ae_ UJ..4. oc oc1entos ochenta! vados de la no rendicí6n de cue,uta&. P- la cnal queda invaijdad.a, dehitw.do en con
y cuatro. , ~esulta: que interpuesta la apelaeió . - secuencia pren.unciarse P;Or este Tribunal á. 

Vistos e&.os &!'tos. iniciad~ el J ue,z .de tra. este fallo, la Cort3 respectiva, desP=é~e continulci,Jn la que. co~.responda al mérito de 
Letras de este ~partamento, á vit1;a.cl..de de-. haber tramitado el recurso en la forma .ord"•- los autos.-Notiffquese.-...:.Zela,f3.-Gomez.-

d 
+...1..1 da 1 ....... --.=~ Agüero.-Matute Brito.--DU:r6ñ.-C. l:Iar-

~n a esl.oQo.l,l _ec1 e po~ e Pl~~r de Do-- nariá, pronunció su sentencia definitiva) redu- tínez~ Secretario. 
na Toma.sa F1gueroa, v1uda de Don .José Ma~ ciendo la cuantía de los perjuicios á si te ·1 ==~========'======== 
ria U garte, y de los hijos de éste contra J?on pesos. e 'i

1 

- • 
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